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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ORDEN de 29 de junio de 2015 por la que se convocan licencias por estudios
destinadas a funcionarios de carrera de los cuerpos docentes no
universitarios, del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa y del Cuerpo de Inspectores de Educación para el curso escolar
2015/2016. (2015050181)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina en su artículo 102 que: “La
formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una
responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros”.

La formación del profesorado, factor de mejora de la calidad de la enseñanza, es un obje-
tivo prioritario de la política educativa de la Junta de Extremadura, a la vez que un ele-
mento indispensable para el desarrollo personal y profesional del profesorado. En este sen-
tido, el artículo 162 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura
establece que la Administración educativa convocará licencias para el profesorado con ob-
jeto de estimular la realización de actividades de formación y de investigación e innovación
en el ámbito escolar. 

Al estructurar la oferta de licencias regulada en la presente convocatoria se han tenido en
cuenta los criterios de diversidad de estudios, y periodicidad, lo que permite fomentar y po-
tenciar la investigación y cualificación mediante la actualización científica y didáctica de los
funcionarios docentes, así como ampliar el número de destinatarios, dando lugar a licencias
por estudios, que den respuesta a esas necesidades de formación individualizada cuyo obje-
tivo final es la mejora de la práctica docente, así como la calidad del servicio educativo y otras
necesidades personales de cualificación o formación, facilitando la disponibilidad de tiempo y
sin perjuicio o pérdida de su situación laboral.

En la presente orden se ha optado por la convención que otorga el lenguaje a los sustan-
tivos masculinos para la representación de ambos sexos, como opción lingüística, con la
única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor economía en la 
expresión.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y a propuesta de la Directora General de Personal Docente,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto convocar licencias por estudios no retribuidas para el cur-
so escolar 2015/2016, dirigidas al funcionariado de carrera de los cuerpos docentes no uni-

DISPOSICIONES GENERALESI
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versitarios, del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa y del Cuer-
po de Inspectores de Educación dependientes de la Consejería de Educación y Cultura de la
Junta de Extremadura.

Artículo 2. Destinatarios y requisitos.

1. Destinatarios.

Los destinatarios de las licencias por estudios que se convocan serán funcionarios de ca-
rrera de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura pertenecientes
a los siguientes cuerpos:

a) Cuerpos docentes no universitarios regulados en la Disposición adicional séptima de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y al Cuerpo de Inspectores al Ser-
vicio de la Administración Educativa.

b) En el caso de proyectos de formación en empresas, exclusivamente, de las especialida-
des de la formación profesional del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria o de
cualquier especialidad del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

2. Requisitos.

Los candidatos deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes:

a) Ser funcionario de carrera de cualquiera de los cuerpos anteriormente citados a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes dentro del ámbito de ges-
tión de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

b) Estar en situación de servicio activo durante el curso escolar 2014/2015 en centros do-
centes públicos o en servicios de inspección, cuya gestión corresponda a la Consejería
de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura. 

También podrán participar en esta convocatoria quienes se encuentran en excedencia
durante el curso escolar 2014/2015. 

c) No estar durante el período para el que se solicita la licencia en comisión de servicios
en otra Administración Educativa, ni en adscripción temporal en el exterior.

En ningún caso podrán participar en este procedimiento los funcionarios docentes que,
perteneciendo a otra Administración educativa, se encuentren en comisión de servicios
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) No haber sido sancionado mediante resolución firme, por la comisión de una falta dis-
ciplinaria grave o muy grave.

e) Se podrá solicitar en cursos sucesivos, siempre que exista un informe final del Servi-
cio de Inspección y haya una valoración positiva de la memoria global según recoge el
artículo 9 de la presente orden.

f) En el caso de estudios académicos, el número de créditos a realizar deberá ser, como
mínimo, el señalado a continuación:
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Artículo 3. Modalidades.

1. Licencias por estudios ofertadas.

Se otorgarán licencias por estudio sin retribución económica, para la realización de estu-
dios de carácter académico, trabajos o proyectos de investigación educativa y formación
en empresas, no necesariamente relacionados con el puesto de trabajo o especialidad que
se imparta, a los funcionarios de carrera que, cumpliendo los requisitos anteriormente in-
dicados, lo soliciten, conforme se indica a continuación.

2. Características de las licencias por estudio.

Estas licencias no retribuidas tendrán las siguientes características:

a) Se mantendrá a todos los efectos el derecho a la reserva de puesto de trabajo, siendo
computable a efectos de trienios y sexenios. 

b) Durante el período de duración de la licencia el interesado está obligado al abono de
las cuotas correspondientes a clases pasivas mediante su ingreso en la Delegación de
Hacienda de la provincia de residencia. En cuanto al abono de la cuota de MUFACE és-
ta se realizará una vez finalizada la licencia, descontándose una cuota corriente y otra
atrasada.

3. Estudios para los que puede solicitarse la licencia.

Todos los estudios, trabajos o proyectos de investigación educativa y de formación en em-
presas deberán estar relacionados con uno de los siguientes aspectos:

a) Hacer referencia a alguno de los siguientes aspectos:

— Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación.

— Las especialidades relacionadas con los nuevos Ciclos Formativos.

— Éxito escolar y atención a la diversidad.

— Educación para la convivencia: prevención de conductas agresivas en la comunidad
escolar.

 
LICENCIAS ANUALES LICENCIAS  PARCIALES 

ESTUDIOS DE CARÁCTER 

ACADÉMICO 

 

Créditos 

 

Créditos 
a) Licenciatura, Ingeniería, 

Arquitectura, Diplomatura, 

Ingeniería Técnica, Arquitectura 

Técnica. 

 

50 

 

20 

b) Programas de Máster oficial 

o Doctorado. 

 

20 

 

12 

c) Títulos de grados. 
 

50 

 

20 

d) Cursos de especialización, 

Másters propios y otras 

actividades de formación distintas 

a las anteriores. 

 

30 

_ 
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— Bibliotecas escolares.

— Estudios relacionados con la enseñanza de lenguas extranjeras preferentemente
relacionadas con secciones bilingües.

— Singularidad de la escuela rural.

— Seguridad y riesgos laborales. Planes de autoprotección.

— Inteligencia emocional.

— Espíritu emprendedor.

— Contenidos curriculares digitales.

b) La labor docente y tener una previsión de aplicación práctica en el marco del ámbito
escolar que quedará reflejada en el proyecto de estudios de carácter académico, pro-
yecto de investigación o proyecto de formación en empresas según el esquema conte-
nido en el Anexo II.

Artículo 4. Períodos durante los cuales se disfrutará de la licencia por estudios.

1. Aspectos generales.

Las licencias por estudio podrán tener una duración anual o parcial, disfrutándose estas
últimas durante las fechas que se indican a continuación. No obstante los plazos estable-
cidos, los candidatos que obtengan licencia deberán permanecer en sus centros hasta que
concluyan las actividades previstas para la finalización del curso escolar 2014/2015.

2. Periodos durante los cuales se disfrutará la licencia por estudios:

a) Licencia para todo el curso. 

Se disfrutará desde el 1 de septiembre de 2015 al 30 de junio de 2016, ambos
inclusive. 

b) Licencia por estudio parcial. Incluirá los siguientes periodos:

Primer periodo parcial. Se disfrutará en los siguientes periodos:

— Funcionarios de carrera de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la Administra-
ción Educativa, o de Inspectores de Educación y profesorado de los centros de edu-
cación especial, permanente de adultos, Infantil y Primaria: Desde el 1 de sep-
tiembre de 2015 hasta el 28 de febrero de 2016, ambos inclusive.

— Funcionarios de carrera de Enseñanza Secundaria, Enseñanzas Artísticas y Escue-
las Oficiales de Idiomas: Desde el 15 de septiembre de 2015 hasta el 28 de febre-
ro de 2016, ambos inclusive.

Segundo periodo parcial. Se disfrutará desde el 1 de febrero de 2016 hasta el 30 de
junio de 2016, ambos inclusive.
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Artículo 5. Solicitudes.

1. Forma.

Los aspirantes que deseen participar en la presente convocatoria deberán presentar soli-
citud, adjuntando dos copias del modelo que figura en el Anexo I, una para el interesado
y otra para la administración, y que estará disponible en la web http://profex.educarex.es.
Para ello los interesados, una vez descargada, cumplimentada y firmada, deberán pre-
sentarlas en cualquiera de los lugares indicados en el apartado 4 del presente artículo. 

En el caso de que el aspirante presente en el registro oficial varias solicitudes, se tendrá
en cuenta la última que entregue.

2. Documentación a adjuntar junto con la solicitud.

Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud imprescindiblemente, el proyecto de estu-
dios de carácter académico, proyecto de investigación o proyecto de formación en em-
presas que se va a desarrollar durante el período de la licencia. Dichos proyectos deberán
desarrollar y concretar pormenorizadamente todos y cada uno de los apartados del es-
quema de contenido del Anexo II.

3. Compulsa.

En el caso de que los documentos justificativos se presentasen mediante fotocopia de los
originales, éstos deberán ir necesariamente acompañados de diligencia de compulsa de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de
copias auténticas, certificaciones de documentos públicos o privados, acceso a los regis-
tros o archivos. No se admitirá ninguna fotocopia que carezca de diligencia de compulsa.

4. Lugar de presentación.

Las solicitudes, una vez cumplimentadas vía Internet, podrán presentarse en los registros
de las oficinas del Registro único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, preferentemente, ubicadas en la Consejería de Educación y Cultura, avda.
Valhondo, s/n., (Edificio “III Milenio”), Módulo 5.º, Planta 1.ª de Mérida.

Asimismo, podrán presentarse en los Centros de Atención Administrativa, en las Oficinas
de Respuesta Personalizada de la Junta de Extremadura o en cualquiera de los registros
u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por
el que se implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrati-
vas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordan-
cia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En caso de optar por presentar la solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre
abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

5. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a par-
tir del siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la pre-
sente orden. 
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6. Órgano al que se dirigirán las solicitudes.

Las solicitudes de participación se dirigirán a la Dirección General de Personal Docente de
la Consejería de Educación y Cultura.

Artículo 6. Procedimiento.

1. Lista provisional de admitidos y excluidos.

La Dirección General de Personal Docente hará pública en la dirección de internet
http://profex.educarex.es, la lista provisional de aspirantes admitidos por cumplir los re-
quisitos exigidos en la presente orden, con indicación del tipo de licencia por estudios so-
licitada, así como de aquellos aspirantes excluidos con indicación del motivo para ello.

2. Reclamaciones a la lista provisional.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas en el plazo de
cinco días, contados a partir del día siguiente al de su publicación. En dicho plazo, ade-
más, podrán renunciar ante la Dirección General de Personal Docente a la participación en
esta convocatoria.

3. Lista definitiva de admitidos y excluidos.

Transcurrido dicho plazo, una vez estudiadas y, en su caso, atendidas las reclamaciones y
renuncias presentadas, la Dirección General de Personal Docente elevará a definitiva la re-
lación de aspirantes admitidos, con indicación del tipo de licencia por estudios otorgada, y
excluidos, haciendo pública la misma en la dirección de internet anteriormente indicada. 

Dichas listas podrán ser recurridas en los plazos y formas provistos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. La resolución de las reclamaciones se entenderá efectuada con la
publicación de las listas definitivas. 

Artículo 7. Resolución de la convocatoria.

1. La Dirección General de Personal Docente, en un plazo no superior a veinte días a partir
de la fecha de publicación de la lista definitiva de admitidos, y una vez comprobado que
estos reúnen los requisitos establecidos en la presente convocatoria, dictará la resolución
definitiva de concesión de licencias por estudios, que será publicada en el Diario Oficial de
Extremadura.

2. En el caso de que hubiera candidatos que, habiendo obtenido la licencia por estudio, hu-
bieran sido seleccionados simultáneamente para una plaza en régimen de comisión de ser-
vicio o de adscripción temporal en el exterior, la Dirección General de Personal Docente
resolverá según proceda, atendiendo a las necesidades del servicio y previa consulta al
interesado. 

Artículo 8. Renuncias.

Una vez resuelta la presente convocatoria, no se admitirán renuncias a las licencias por es-
tudios, salvo casos excepcionales apreciados por la Dirección General de Personal Docente.
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Artículo 9. Informes de progreso y memoria global.

A lo largo del período de licencia por estudios, los beneficiarios presentarán la siguiente do-
cumentación:

1. Informes de Progreso.

a) El Informe de progreso deberá contar con las siguientes acreditaciones:

b) Presentación del Informe de Progreso en la Licencia por estudios anuales.

Antes del 15 de marzo de 2016 deberán presentar un informe de progreso sobre el tra-
bajo desarrollado hasta esta fecha, con las acreditaciones que se indican en la tabla
del apartado 1.a) del presente artículo.

 

Estudios o proyectos Documentación o Acreditación  

a) Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura, 

Diplomatura, Ingeniería Técnica,  Arquitectura 

Técnica o títulos de Grado 

1. Certificación acreditativa de estar matriculado en el 

curso para el que solicitó licencia y de asistencia al 

mismo. 

2. Acreditación de los exámenes a los que se haya 

presentado hasta la fecha, y en su caso nota obtenida. 

b) Programas de Máster oficial o Doctorado 

1. Informe firmado por el interesado y por el Jefe del 

Departamento que organiza los cursos.  

2. Certificación acreditativa de estar matriculado en el 

curso para el que solicitó licencia y de asistencia al 

mismo. 

3. Acreditación de los exámenes o pruebas a los que se 

haya presentado hasta la fecha, y en su caso nota 

obtenida. 

c) Tesis doctorales 
Informe de Progreso firmado por el interesado y por el 

Director de la tesis.  

d) Proyectos o trabajos de investigación 
Informe de Progreso firmado por el interesado y por la 

autoridad que avala el proyecto. 

e) Formación en empresas 
Informe de Progreso firmado por el interesado y por la 

autoridad que avala  la realización de la actividad. 

f) Cursos de especialización, Máster y otras 

actividades de formación distintas a las anteriores. 

1. Certificación acreditativa de estar matriculado en el 

curso para el que solicitó licencia y de asistencia al 

mismo. 

2. Acreditación de los exámenes a los que se haya 

presentado hasta la fecha, y en su caso nota obtenida. 
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2. Memoria Global.

Al finalizar el período de licencia por estudios, los beneficiarios presentarán una memoria
global del trabajo desarrollado, así como certificación académica de los estudios realiza-
dos, según proceda.

Dicha memoria global se estructurará y desarrollará, como mínimo, en los apartados
recogidos en el Anexo III.

Dicha memoria se presentará del siguiente modo:

a) Presentación de la Memoria Global en la Licencia por todo el curso.

Antes del 15 de octubre de 2016 deberán presentar una memoria global del trabajo
desarrollado, así como certificación académica de los estudios realizados.

En el supuesto de optar a la renovación de la Licencia por estudios, la presentación de
la Memoria Global se presentará antes del 30 de junio de 2016.

b) Presentación de la Memoria Global en la Licencia por estudios parciales.

Para las licencias de estudios disfrutadas durante el primer período parcial:

Antes del 15 de abril de 2016 deberán presentar una memoria global del trabajo de-
sarrollado, así como certificación académica de los estudios realizados.

Para las licencias de estudios disfrutadas durante el segundo período parcial:

Antes del 15 de agosto de 2016 deberán presentar una memoria global del trabajo de-
sarrollado, así como certificación académica de los estudios realizados.

En el supuesto de optar a la renovación de la Licencia por estudios, la presentación de la
Memoria Global se presentará antes del 30 de junio de 2016.

Artículo 10. Situación administrativa y compromiso de los seleccionados.

1. El incumplimiento de lo dispuesto en esta convocatoria, así como la no ejecución del pro-
yecto de estudios o de investigación, podrá dar lugar a la revocación de la licencia por es-
tudios y a la posible incursión en responsabilidades disciplinarias y administrativas.

2. La Consejería de Educación y Cultura, podrá disponer de las memorias de los trabajos re-
alizados y hacer uso de la documentación o material que haya sido elaborado al amparo
de esta convocatoria para su divulgación en centros educativos, de acuerdo con la legis-
lación vigente sobre Propiedad Intelectual.

3. Los beneficiarios podrán publicar su trabajo haciendo mención expresa de la licencia por
estudio concedida por la Consejería de Educación y Cultura, para su realización. Esta
mención deberá figurar en cualquier otra publicación total o parcial del trabajo objeto de
la licencia.
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Artículo 11. Desarrollo, seguimiento y control.

La Dirección General de Personal Docente podrá dictar las instrucciones oportunas para el de-
sarrollo de lo preceptuado en la presente orden y efectuar el adecuado seguimiento y control
de los estudios y trabajos que se realicen durante el período de la licencia por estudios. A es-
tos efectos los beneficiarios de licencia por estudios deberán aceptar las actuaciones de com-
probación y control que se realicen por el Servicio de Inspección.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fe-
cha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 102
y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la sede de
este órgano administrativo o al que corresponda al domicilio del demandante, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 8.2.a), 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de la
Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Baños de Montemayor
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061501)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Baños de Montema-
yor por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas des-
tinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE MONTEMAYOR POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS
DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES

MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS
POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Óscar Mateos Prieto, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Baños de Montemayor, con CIF: P1002500E, en su condición de Presidente/a, de-
bidamente facultado para este acto por Pleno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO. Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Baños
de Montemayor.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Baños de Montemayor, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las so-
licitudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Baños de Montemayor, de los recursos humanos suficientes y
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debidamente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres
que en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de 
carácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o 
acceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Baños de Montemayor

M.ª José Ordóñez Carbajal Óscar Mateos Prieto

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Benquerencia por el
que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061502)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Benquerencia por el
que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a in-
crementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE BENQUERENCIA POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS 
DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES

MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS
POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Francisco Manuel Merino Palomino, que interviene en nombre y representación
del Ayuntamiento de Benquerencia, con CIF: P1002800I, en su condición de Presidente/a, de-
bidamente facultado para este acto por Pleno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO. Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Ben-
querencia.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Benquerencia, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes
de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del
estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as
públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros .

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia.

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Benquerencia, de los recursos humanos suficientes y debida-
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mente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en
dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de 
carácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o 
acceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Benquerencia

M.ª José Ordóñez Carbajal Francisco Manuel Merino Palomino

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Benquerencia de la
Serena por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión
de las ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de
las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061503)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Benquerencia de la
Serena por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de no-
viembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE BENQUERENCIA DE LA SERENA POR EL

QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS
DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES

MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS
POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Eduardo Tena Torres, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Benquerencia de la Serena, con CIF P0601800F, en su condición de Presidente/a,
debidamente facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO. Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Ben-
querencia de la Serena.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Benquerencia de la Serena, para el ejercicio de las funciones de tramitación de
las solicitudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destina-
das a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de in-
formación del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por
empleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Benquerencia de la Serena, de los recursos humanos suficien-
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tes y debidamente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mu-
jeres que en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de 
carácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o 
acceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del Ayuntamiento
de la Mujer de Extremadura de Benquerencia de la Serena

M.ª José Ordóñez Carbajal Eduardo Tena Torres

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Berlanga por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061504)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Berlanga por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE BERLANGA POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS 

A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES MAYORES EN
EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL 

DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Vicente Barragán Bernabé, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Berlanga, con CIF P0601900D, en su condición de Presidente/a, debidamente
facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO. Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Berlanga.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Berlanga, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros .

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Berlanga, de los recursos humanos suficientes y debidamente
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cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de 
carácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o 
acceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Berlanga

M.ª José Ordóñez Carbajal Vicente Barragán Bernabé

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Berzocana por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061505)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Berzocana por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE BERZOCANA POR EL QUE SE ESTABLECE 

EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS 
A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES MAYORES EN 

EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL 
DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Doña M.ª Ángeles Díaz Benito, que interviene en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Berzocana, con CIF: P1003000E, en su condición de Presidente/a, debidamente
facultado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO. Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de 
Berzocana.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Berzocana, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de
los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar
los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado
y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as pú-
blicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Berzocana, de los recursos humanos suficientes y debidamente
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cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de 
carácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o 
acceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Berzocana

M.ª José Ordóñez Carbajal M.ª Ángeles Díaz Benito

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Botija por el que se
establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061506)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Botija por el que se
establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incremen-
tar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de conformidad
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE BOTIJA POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS 

A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES MAYORES EN 
EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL 

DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Óscar Solís Merino, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Botija, con CIF: P1003200A, en su condición de Presidente/a, debidamente facul-
tado para este acto por Resolución de Alcaldía

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO. Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de
Botija.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de BOTIJA , para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de los
expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar los
niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado y
vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as públi-
cos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX.

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática.

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Botija, de los recursos humanos suficientes y debidamente cua-
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lificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho ám-
bito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Botija

M.ª José Ordóñez Carbajal Óscar Solís Merino

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Brozas por el que se
establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061507)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Brozas por el que se
establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incremen-
tar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de conformidad
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE BROZAS POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS 

A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES MAYORES EN 
EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS POR EL 

DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Leonardo Rodríguez Rodríguez, que interviene en nombre y representación del
Ayuntamiento de Brozas, con CIF P1003300I, en su condición de Presidente/a, debidamente
facultado para este acto por Junta de Gobierno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de 
Brozas.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Brozas, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de los
expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar los
niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado y
vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as públi-
cos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX.

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática.

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Brozas, de los recursos humanos suficientes y debidamente cua-
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lificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho ám-
bito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Brozas

M.ª José Ordóñez Carbajal Leonardo Rodríguez Rodríguez

• • •



NÚMERO 131
Jueves, 9 de julio de 2015 25873

RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Burguillos del Cerro
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061508)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Burguillos del Cerro
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destina-
das a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 29 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación.

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE 
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS DEL CERRO POR EL QUE 
SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS
DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES

MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS
POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don José Calvo Cordón, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Burguillos del Cerro, con CIF P0602200H, en su condición de Presidente/a, debi-
damente facultado para este acto (Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régi-
men Local)

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO. Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Bur-
guillos del Cerro.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Burguillos del Cerro, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las soli-
citudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los re-
quisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la misma so-
licitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su responsabilidad,
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión de la sub-
vención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en las obliga-
ciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Seguridad Social
y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la misma solicitud de-
berá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejercicio correspon-
diente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración de IRPF o lo hi-
zo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la intere-
sada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la interesada
en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al empleado/a
público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del
IMEX. Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuen-
ta en el apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
no dispone en la localidad de Burguillos del Cerro, de los recursos humanos suficientes y de-
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bidamente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que
en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del Ayuntamiento
de la Mujer de Extremadura de Burguillos del Cerro

M.ª José Ordóñez Carbajal José Calvo Cordón

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cristina por el que se
establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas
destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres
mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061513)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cristina por el que
se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 30 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE CRISTINA POR EL QUE SE ESTABLECE 
EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DESTINADAS A

INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS MUJERES MAYORES 
EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA REGULADAS 

POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Pedro Frutos Blanco, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Cristina, con CIF P0604100H, en su condición de Presidente/a, debidamente facul-
tado para este acto por Pleno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO. Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la
tramitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se
encomienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento
de Cristina.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Cristina, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las solicitudes de los
expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a incrementar los
niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de información del estado y
vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por empleados/as públi-
cos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia.

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Cristina, de los recursos humanos suficientes y debidamente
cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que en dicho
ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/la del 
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Cristina

M.ª José Ordóñez Carbajal Pedro Frutos Blanco

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Encomienda de Gestión entre el Instituto de
la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabañas del Castillo
por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las
ayudas destinadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las
mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura
reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril. (2015061514)

Habiéndose firmado el día 14 de mayo de 2015, el Convenio de Encomienda de Gestión en-
tre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayuntamiento de Cabañas del Casti-
llo por el que se establece el marco de actuación conjunta en la gestión de las ayudas desti-
nadas a incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura reguladas por el Decreto 74/2015, de 21 de abril,
de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre,
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente resolución.

Mérida, a 30 de junio de 2015.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 18/07/2014, DOE n.º 139, de 21 de julio),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE
EXTREMADURA (IMEX) Y EL AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS DEL CASTILLO POR EL 

QUE SE ESTABLECE EL MARCO DE ACTUACIÓN CONJUNTA EN LA GESTIÓN DE LAS 
AYUDAS DESTINADAS A INCREMENTAR LOS NIVELES BÁSICOS DE BIENESTAR DE LAS
MUJERES MAYORES EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

REGULADAS POR EL DECRETO 74/2015, DE 21 DE ABRIL

En Mérida, a 14 de mayo de 2015.

De una parte, Doña M.ª José Ordóñez Carbajal que interviene en nombre del Instituto de la
Mujer de Extremadura, con CIF Q-0600412A, en calidad de Directora General del mismo, car-
go para el que fue nombrada por Decreto 200/2011, de 29 de julio, y en virtud de las facul-
tades que tiene atribuidas por el artículo 8.2 k. del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de di-
ciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de la Mujer de Extremadura.

Y de otra, Don Julio García Vizcaíno, que interviene en nombre y representación del Ayunta-
miento de Cabañas del Castillo, con CIF P1003400G, en su condición de Presidente/a, debi-
damente facultado para este acto por Pleno

MANIFIESTAN:

PRIMERO. Que el Instituto de la Mujer de Extremadura, (en adelante IMEX), fue creado por
la Ley 11/2011, de 10 de octubre (DOE núm. 129, de 8 de noviembre), como organismo au-
tónomo de carácter administrativo, dotado de personalidad jurídica propia, con autonomía
económica y administrativa para la realización de sus fines, siendo su objetivo último la eli-
minación de cualquier forma de discriminación de las mujeres extremeñas y la remoción de
obstáculos que impidan su plenitud de hecho y de derecho.

SEGUNDO: Que el IMEX tiene encomendado en el ámbito de las competencias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, entre otras, la planificación y ejecución del conjunto de me-
didas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o dificulten la igualdad real y efectiva entre
los sexos y en especial desarrollar el Plan para la Igualdad de las Mujeres de Extremadura.

Realizado un diagnóstico de situación de las mujeres mayores en nuestra región, se pone de
manifiesto que pertenecen a una generación de mujeres que vivieron en una Extremadura ru-
ral, en la que tenían pocas posibilidades de formación y en donde la mayoría no pudieron co-
tizar el tiempo suficiente para ser beneficiarias de una pensión de jubilación. 

Conscientes del papel que históricamente ha ostentado la mujer extremeña y con el objeto
de paliar los obstáculos tanto sociales como económicos con los que esta generación de mu-
jeres se ha encontrado a lo largo de su vida, se ha aprobado el Decreto 74/2015, de 21 de
abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a incre-
mentar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de estas subvenciones.

Asimismo, con el fin de facilitar a las interesadas la solicitud de esta ayuda y agilizar la tra-
mitación de estos expedientes consiguiendo una pronta resolución de los mismos, se enco-
mienda mediante este Convenio la tramitación de estas solicitudes al Ayuntamiento de Caba-
ñas del Castillo.
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TERCERO. Que el artículo 10 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, determina que la Administración local y las demás Administraciones públicas
ajustarán sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, coor-
dinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

Asimismo, procederá la coordinación de las competencias de las entidades locales entre sí y,
especialmente, con las de las restantes Administraciones públicas, cuando las actividades o
los servicios locales trasciendan el interés propio de las correspondientes Entidades, incidan
o condicionen relevantemente los de dichas Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

ESTIPULACIONES:

PRIMERA. Objeto y ámbito de actuación.

El presente Convenio de Encomienda de Gestión tiene por objeto formalizar, al amparo del ar-
tículo 15.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 75 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la encomienda de gestión entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y el Ayun-
tamiento de Cabañas del Castillo, para el ejercicio de las funciones de tramitación de las so-
licitudes de los expedientes administrativos para la concesión de subvenciones destinadas a
incrementar los niveles básicos de bienestar de las mujeres mayores, así como de informa-
ción del estado y vicisitudes del procedimiento a las solicitantes, que serán asistidas por em-
pleados/as públicos/as designados/as por la entidad local.

En este sentido, el Decreto 74/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de estas subvenciones establece que las solicitudes podrán ser cumplimentadas, en-
tre otras formas, a través del personal propio perteneciente a las Entidades Locales que fir-
men convenio de encomienda de gestión con el IMEX, habilitados para la gestión de la
aplicación informática a los efectos de la tramitación de estos procedimientos.

El empleado/a público/a designado/a velará por la correcta cumplimentación de la solicitud y
su subsanación en su caso, cotejará la documentación aportada, asistirá a la interesada en la
obtención del resto de documentación necesaria y la incorporará a la aplicación informática
habilitada por el IMEX, y sin perjuicio de la titularidad de la competencia para la resolución
del procedimiento que corresponde al IMEX. 

SEGUNDA. Actuaciones de Ayuntamiento.

La encomienda de gestión comprenderá las siguientes actuaciones en la tramitación de los
expedientes de estas subvenciones a gestionar por el Ayuntamiento:

1. Designar al empleado/a público/a designado/a que se encargará de realizar los cometidos
que se especifican en los apartados siguientes y comunicarlo al IMEX, a fin de que por es-
te Instituto se le habilite para el uso de la aplicación informática, asignándole las claves
correspondientes.

2. Asistir por medio del empleado/a público/a designado/a a las mujeres solicitantes en la
cumplimentación de la solicitud de la ayuda y en su subsanación en su caso, proceder a
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su mecanización a través de la aplicación informática habilitada por el Instituto de la Mu-
jer de Extremadura en la página web https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad. 

3. Recabar por medio del empleado/a público/a designado/a la documentación necesaria a
aportar junto a la solicitud y prevista en estas bases reguladoras, supervisar que dicha
documentación esté completa e incorporarla a la aplicación informática. 

4. Velar por medio del empleado/a público/a designado/a por el cumplimiento de todos los
requisitos previstos en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el Decreto regulador de la ayuda y especialmente velar porque la interesada, en la mis-
ma solicitud suscriba una declaración responsable en la que manifieste, bajo su respon-
sabilidad, que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para la concesión
de la subvención, que son ciertos los datos declarados, que se encuentra al corriente en
las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y autonómica, así como con la Segu-
ridad Social y, que dispone de la documentación que así lo acredita. Además, en la mis-
ma solicitud deberá firmar una declaración responsable de no haber superado en el ejer-
cicio correspondiente el nivel de renta general de 10.000 euros si no presentó declaración
de IRPF o lo hizo de forma individual o de 13.000 euros si presentó declaración conjunta.

5. Una vez mecanizada la solicitud junto con la documentación, el empleado/a público/a de-
signado/a habilitado/a remitirá a la Secretaría General del Instituto de la Mujer de Extre-
madura, órgano gestor de la ayuda, copia de la solicitud firmada por la interesada junto
con el documento original de Alta de Terceros conforme al modelo contenido en la página
web https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros.

La documentación a presentar junto a la solicitud es la siguiente:

1. A efectos de identificación y acreditación de la nacionalidad y fecha de nacimiento de la
solicitante, Documento Nacional de Identidad en vigor o certificado del Registro Civil, que
deberá ser escaneado e incorporado a la aplicación informática. 

2. En el caso de que el domicilio que conste en el Documento Nacional de Identidad esté si-
tuado fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o cuando la inte-
resada carezca de DNI o no esté en vigor, Certificado de empadronamiento de la intere-
sada en alguno de los municipios de Extremadura, en el supuesto de no autorizar al
empleado/a público/a designado/a de la entidad local a comprobar los datos de domicilio
y residencia. 

3. Documento de alta de terceros conforme al modelo contenido en la página web
https://ciudadano.gobex.es/web/imex/alta-de-terceros solamente para el caso en el que
la interesada no se encuentre dada de alta en el sistema de información contable del IMEX.
Si ya estuviese dada de alta únicamente se tendrá que indicar el número de cuenta en el
apartado correspondiente de la solicitud.

TERCERA. Justificación de la Encomienda de gestión.

A efectos de gestionar las subvenciones destinadas a incrementar los niveles básicos de bie-
nestar a mujeres mayores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el IMEX
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no dispone en la localidad de Cabañas del Castillo, de los recursos humanos suficientes y de-
bidamente cualificados para garantizar, en este sentido, la asistencia a todas las mujeres que
en dicho ámbito presenten solicitud de la subvención.

En este sentido, el IMEX encomienda al Ayuntamiento, las competencias en la gestión de las
subvenciones referidas en la estipulación segunda, y de este modo habilitará al personal ads-
crito al mismo para la gestión de la aplicación informática a los efectos de la tramitación de
estos procedimientos.

La encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos constitutivos de su ejercicio.

CUARTA. Financiación.

Del presente convenio no se derivan obligaciones económicas para las partes firmantes del
mismo.

QUINTA. Vigencia.

El presente convenio de encomienda de gestión surtirá efectos el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2015 y se prorrogará anualmente de manera automática, salvo denuncia expresa de alguna
de las partes con una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización de su vigencia.

SEXTA. Jurisdicción competente.

El presente convenio de encomienda de gestión tiene naturaleza administrativa, no siéndole
de aplicación la legislación de contratos del Estado al no tratarse de una encomienda a per-
sonas físicas o jurídicas sujetas a derecho privado y correspondiendo el conocimiento de las
cuestiones litigiosas que pudieran derivarse de su firma y ejecución, a la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

SÉPTIMA. Causas de resolución.

Serán causas de resolución del Convenio de Encomienda de Gestión:

El incumplimiento de sus compromisos por el Ayuntamiento. 

El incumplimiento de sus compromisos por parte del IMEX.

La denuncia de cualquiera de las partes, que deberá realizarse con un mes de antelación.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas que ga-
ranticen la finalización de las actividades que se hubieren iniciado.

La presente encomienda podrá quedar sin efecto por mutuo acuerdo de las partes, bastando
con que los representantes de ambas entidades expresen su voluntad de resolver el conve-
nio de forma expresa y por escrito.

OCTAVA. Protección de Datos de Carácter Personal.

Las instituciones firmantes del presente Convenio deberán respetar, en cuanto al tratamien-
to de datos de carácter personal relativos a las usuarias que atiendan, las prescripciones de
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la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su Re-
glamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, compro-
metiéndose a:

1. Recabar el consentimiento de la interesada para tratar automatizadamente datos de ca-
rácter personal.

2. Utilizar los datos personales para los fines para los que han sido recogidos.

3. Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento o ac-
ceso autorizado.

4. Atender las solicitudes de las interesadas para ejercitar sus derechos de acceso, rectifica-
ción y cancelación de sus datos, en tiempo y forma.

5. Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los pro-
cedimientos.

En prueba de conformidad y para su efectivo cumplimiento, se firma en el lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento, por duplicado y a un solo efecto.

La Directora General del Instituto El/la Presidente/a del
de la Mujer de Extremadura Ayuntamiento de Cabañas del Castillo

M.ª José Ordóñez Carbajal Julio García Vizcaíno
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2015, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al centro de
gestión de residuos y tratamiento de vehículos fuera de uso, titularidad de
Movilidad de Extremadura de Card, SLU, ubicado en el término municipal de
Lobón. (2015061572)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 5 de diciembre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el centro autoriza-
do de tratamiento de vehículos al final de su vida útil titularidad de Movilidad de Extremadu-
ra Card, SLU, con domicilio en c/ Don Benito, 49, 06498, Lobón (Badajoz) y CIF B06495519.

En su solicitud plantean integrar en una única AAU el centro autorizado de tratamiento de ve-
hículos al final de su vida útil junto con la actividad de gestión de residuos peligrosos y no pe-
ligrosos, que ya cuenta con AAU, otorgada mediante Resolución de 3 de mayo de 2012.

Además, respecto a la actividad autorizada para la gestión de residuos peligrosos y no peli-
grosos, se plantea una modificación no sustancial consistente en ampliar la autorización de
gestión de residuos a radiografías y medicamentos no peligrosos desechados.

Segundo. La actividad se ubica en el polígono industrial de Lobón (Badajoz), en c/ Don Beni-
to, n.º 49. El acceso a la parcela se realiza a través de una cancela metálica situada en c/ Na-
valvillar de Pela y el acceso peatonal por la c/ Don Benito. Las coordenadas geográficas son:
X = 706.387, Y = 4.301.715; huso 29; datum ETRS89. Las características esenciales de la
actividad están descritas en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. El centro autorizado de tratamiento de vehículos fuera de uso cuenta con Resolución
de 25 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental, por
la que se concede autorización para la gestión de vehículos al final de su vida útil (VFU).

Cuarto. La actividad de gestión de residuos peligrosos (distintos de los VFU) y no peligrosos
desarrollada por Movilidad de Extremadura Card, SLU, cuenta con AAU otorgada mediante Re-
solución de 3 de mayo de 2012 de la Dirección General de Medio Ambiente (expediente AAU
11/063). La presente resolución incluye los aspectos de la actividad ya autorizada así como
los de la modificación no sustancial solicitada (recogida y almacenamiento de radiografías y
medicamentos no peligrosos).

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el punto cuarto de la disposición transitoria pri-
mera del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Dirección General de Medio Ambiente comuni-
có al Ayuntamiento de Lobón que para poder evaluar convenientemente el expediente de AAU
debería remitir en el plazo de treinta días, informe sobre la actividad en cuestión. Con fecha
de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 20 de junio de 2013 el Ayun-
tamiento de Lobón emite el informe requerido.
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Sexto. Obra en el expediente Informe favorable de Impacto Ambiental de fecha 16 de di-
ciembre de 2014 (expediente IA14/01303) para la actividad de referencia. Se incluye como
Anexo II de la presente resolución.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla-
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Me-
dio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 23 de abril de 2015 a los inte-
resados en este procedimiento administrativo con objeto de proceder al trámite de audiencia.
Dentro de este trámite no se reciben alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las ca-
tegorías 9.1 y 9.3 del Anexo II del citado reglamento, relativas a “Instalaciones para la valo-
rización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no in-
cluidas en el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de
los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación”, respectivamente, por lo tan-
to debe contar con AAU para ejercer la actividad.

Tercero. La actividad de centro de tratamiento de vehículos al final de su vida útil objeto de
la presente resolución es una actividad existente, ya autorizada, que se somete al procedi-
miento de la AAU en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Decreto
81/2011, ante la necesidad de renovar la autorización de gestor de residuos que le fue con-
cedida mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009 de la Dirección General de Medio
Ambiente.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose da-
do cumplimiento a los trámites legales,

SE RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental unificada a Movilidad de Extremadura Card, SLU, para el
centro de gestión de residuos peligrosos y no peligrosos y el centro autorizado de tratamien-
to de vehículos al final de su vida útil ubicados en el término municipal de Lobón (Badajoz),
a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto
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81/2011, de 20 de mayo, señalando que, en cualquier fase del proyecto, se deberá cumplir
el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada,
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripcio-
nes de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad industrial en cada momento.

El n.º de expediente del complejo industrial es el AAU12/297 y su código NIMA, 0605020035.

La presente resolución sustituye y deja sin efecto el condicionado de la resolución de 3 de ma-
yo de 2012, correspondiente al expediente administrativo n.º AAU11/063.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. Los residuos no peligrosos cuya recogida y almacenamiento se autoriza son los siguien-
tes. Para algunos de estos residuos, indicados en el apartado a.3, también se autoriza el
tratamiento indicado en ese apartado.

2. Los residuos peligrosos cuya recogida y almacenamiento se autoriza son los siguientes.
Para algunos de estos residuos, indicados en el apartado a.3, también se autoriza el tra-
tamiento indicado en ese apartado.

RESIDUO ORIGEN LER
(1)

 

Películas y papel fotográfico que contienen 

plata o compuestos de plata 

Radiografías desechadas 

09 01 07 

Películas y papel fotográfico que no 

contienen plata ni compuestos de plata 
09 01 08 

Neumáticos fuera de uso 
Operaciones de mantenimiento de vehículos o 
descontaminación de vehículos fuera de uso 

16 01 03 

Anticongelantes distintos de los especificados 
en el código 16 01 14 16 01 15 

Medicamentos distintos de los especificados 

en el código 18 01 08 
Medicamentos no peligrosos desechados 18 01 09 

Vidrio 
Residuos de la construcción y demolición 17 02 02 

Residuos municipales (residuos domésticos y 
residuos asimilables procedentes de los 
comercios, industrias e instituciones) 

20 01 02 

Residuos de papel y cartón 20 01 01 

Residuos de maderas que no contengan 
sustancias peligrosas (por ejemplo, palets de 

madera residuales) 
20 01 38 

Plásticos residuales 20 01 39 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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3. La valorización de los residuos indicados en los puntos a.1. y a.2. deberá realizarse me-
diante las operaciones de valorización R12, relativa a “Intercambio de residuos para so-
meterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R1 y R11. Quedan aquí in-
cluidas operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones
tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización,
el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la com-
binación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones R1 a R11” y R13 ó D15, re-
lativas a “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones nu-
meradas de R1 a R12” y “almacenamiento en espera de cualquiera de las operaciones
numeradas de D1 a D14 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida,
en el lugar donde se produjo el residuo)”, respectivamente, del Anexo II de la Ley
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Además, para el residuo 16 01 04*, Vehículos al final de su vida útil, se contemplan tam-
bién las siguientes operaciones de valorización: R4 y R7, relativas a “reciclado o recupe-
ración de metales y de compuestos metálicos” y “valorización de componentes utilizados
para reducir la contaminación”.

4. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los
apartados anteriores.

5. Los residuos recogidos y los producidos a consecuencia del tratamiento deberán entre-
garse a un gestor de residuos autorizado.

6. La capacidad máxima de tratamiento de vehículos al final de su vida útil es de 2.200 ve-
hículos al año; siendo inferior a 10 toneladas al día.

La capacidad de almacenamiento del resto de residuos vendrá dada por la superficie de-
dicada al almacenamiento de los mismos: 355 m2, de superficie pavimentada en la que
se localizarán 6 contenedores cerrados metálicos de 20 m3 cada uno (para cartón, papel,

RESIDUO ORIGEN LER
(1)

 

Residuos de aceites hidráulicos 
Líquidos de transmisión y otros aceites 

hidráulicos, aceites de motor, de diferencial y 
de la caja de cambios 

13 01* 

Residuos de aceites de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes 13 02* 

Agua aceitosa procedente de separadores de 
agua/sustancias aceitosas 

Operaciones de mantenimiento en equipos 
separadores de grasas 13 05 07* 

Vehículos al final de su vida útil 

Operaciones de mantenimiento de vehículos 

o descontaminación de vehículos fuera de 

uso 

16 01 04* 

Líquidos de freno 16 01 13* 

Anticongelantes que contienen sustancias 
peligrosas 16 01 14* 

Baterías de plomo 16 06 01* 

Baterías de níquel-cadmio 16 06 02* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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plástico, vidrio, madera y neumáticos, respectivamente) y una zona techada, de 20 m2

en la que se emplazarán 3 depósitos de poliéster de 220 litros cada uno (para aceite, lí-
quido de frenos y líquido refrigerante) y 3 depósitos de poliéster de 1 m3 cada uno para
el almacenamiento de baterías, reservándose 3 m2 para el almacenamiento en big-bags
de medicamentos no peligrosos y radiografías.

La superficie de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos de la autoriza-
ción que se tramitó en el expediente AAU11/063 se halla en la misma parcela que la ac-
tividad de gestión de vehículos al final de su vida útil de la que la propiedad es también
titular; encontrándose físicamente delimitada por un vallado perimetral que la separa de
ésta.

La parcela en la que se ubica la actividad es atravesada por una línea de alta tensión; se
deberá dejar despejada de todo tipo de obstáculos una zona de paso de 6 metros de an-
chura total (3 metros a cada lado de la línea eléctrica), dado el riesgo eléctrico que re-
presenta su existencia.

7. Las operaciones de descontaminación de vehículos al final de su vida útil cumplirán lo es-
tablecido en el Anexo III del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión
de vehículos al final de su vida útil. En virtud del mismo, se extraerán y retirarán de for-
ma controlada todos los fluidos, materiales y componentes indicados en dicho anexo. La
realización de tales operaciones de extracción y retirada, garantizarán la efectiva des-
contaminación del vehículo y, en consecuencia, su consideración como residuo no peli-
groso (LER 16 01 06).

8. El plazo de realización de dichas operaciones, contado a partir de la recepción del vehí-
culo en el centro autorizado de tratamiento que realiza la descontaminación, no será su-
perior a treinta días. Se dispondrá de un área de recepción de vehículos adecuada al nú-
mero de vehículos a descontaminar, en el que no se apilarán los mismos. Esta zona
dispondrá de pavimento impermeable y sistema de recogida de posibles derrames, co-
nectado a equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas, según lo dispuesto en el apar-
tado e.

9. Al objeto de facilitar el reciclado se retirarán los siguientes residuos especiales: compo-
nentes metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio (siempre que estos metales
no se separen en los procesos de trituración); catalizadores, neumáticos y componentes
plásticos de gran tamaño (por ejemplo parachoques, salpicaderos, depósitos de fluido), si
estos materiales no son retirados en el proceso de fragmentación para ser reciclados co-
mo tales materiales, vidrios, catalizador y sistemas de air-bag (retirada o neutralización).

10. El almacenamiento de los componentes extraídos del vehículo se realizará de forma dife-
renciada, evitando dañar aquellos que contengan fluidos o sean reutilizables. En todo ca-
so, el almacenamiento se realizará en instalaciones que cumplan los requisitos técnicos
establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1383/2002.

En particular, se estructurará en tres áreas: zona de recepción, zona de descontamina-
ción y zona de almacenamiento de vehículos descontaminados.
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La capacidad de almacenamiento de vehículos descontaminados vendrá dada por la su-
perficie dedicada a tal fin. Para este almacenamiento la instalación dispone de 3.110 m2

de superficie.

Este área se encontrará pavimentada, impermeabilizada y provista de red de recogida de
aguas pluviales conectada a sistema de tratamiento de aguas hidrocarburadas, acorde a
lo dispuesto en el apartado e.

No se apilarán vehículos a más de dos alturas, excepto en caso de que disponga de los
equipos adecuados de seguridad homologados. 

Se dispondrá de viales internos que permitan el acceso de vehículos.

11. En las operaciones posteriores a la descontaminación, se separarán las piezas y compo-
nentes que puedan ser reutilizados de los que deban reciclarse, comercializándose las pri-
meras de acuerdo con la normativa sobre seguridad industrial. Las piezas y componen-
tes no reutilizables, se destinarán a su reciclado, mediante su entrega a gestor de residuos
autorizado a tal fin.

La empresa deberá cumplir, en colaboración con el resto de agentes económicos, en el
ámbito de su actividad, los objetivos de reutilización, reciclado y valorización, según lo
establecido en los apartados a y b del artículo 9 del Real Decreto 1383/2002.

12. Únicamente en el caso de que se prevea la reutilización del bloque motor completo, po-
drá mantenerse éste lubricado, sin proceder, por tanto, a la extracción de los aceites en
él contenidos.

13. La valorización de los vehículos al final de su vida útil consistirá en el desmontaje de los
mismos, separación de componentes peligrosos y clasificación de otros componentes. 

Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de compo-
nentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren en fase gas o
líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correctos de componentes completos.

En particular, la extracción de los fluidos de equipos de aire acondicionado deberá realizarse
de manera controlada, permitiendo su recuperación o eliminación posterior, evitando el es-
cape de contaminantes a la atmósfera; y asegurando el control de atmósferas explosivas.

14. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este pro-
cedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurar que los residuos recogi-
dos para su almacenamiento coinciden con los indicados en los apartados a.1. y a.2. y lle-
var un registro de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el
capítulo - i -. El procedimiento de admisión de residuos deberá contemplar, al menos:

a) Identificar origen, productor y titular del residuo.

b) Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

c) Inspección visual de los residuos recogidos.

15. El titular de la instalación deberá constituir una fianza, para el total de las instalaciones
que engloba la presente resolución, calculada en base a las directrices establecidas en la
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Instrucción 2/2013, de la Dirección General de Medio Ambiente, sobre la exigencia de
fianzas en el ámbito de la gestión de residuos, por valor de 42.345 € (cuarenta y dos mil
trescientos cuarenta y cinco euros). 

El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, frente a la Admi-
nistración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, incluida la eje-
cución subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 28.2 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. La fianza será
devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y
cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU
y no se deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la 
actividad.

16. El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme
a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos
y Peligrosos, que cubra el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a ter-
ceras personas o sus cosas, derivado del ejercicio de su actividad de gestión de residuos
peligrosos.

Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de
las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de repara-
ción y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la conta-
minación gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección General de Me-
dio Ambiente fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares o
certificado.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que ex-
perimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de
Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegura-
do del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción
del contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar
tales hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente y la AAU quedará
suspendida, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

17. La fianza y el seguro se establecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la
garantía financiera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de
Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes,
se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto
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2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo par-
cial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

18. El proceso de gestión de residuos que se autoriza se llevará a cabo atendiendo al cum-
plimiento de cuantas prescripciones establezca al respecto la normativa vigente de apli-
cación y la propia AAU.

19. La empaquetadora de vehículos se ubicará en una zona en la que no se produzca dete-
rioro del firme y con recogida de los fluidos que se puedan generar.

20. El centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil deberá estar se-
gregado de cualquier tipo de instalación o actividad que no sea la del propio centro.

21. Se procurará minimizar el impacto visual de la instalación mediante creación de una pan-
talla vegetal perimetral a la instalación, que mejore el grado de integración paisajística.

22. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular,
las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por el
viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

Conforme al proyecto básico aportado junto con la solicitud de autorización ambiental uni-
ficada, no se permite el almacenamiento de residuos sobre terreno natural. Además, se
atenderá a lo establecido en esta resolución.

23. Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiem-
po superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino fi-
nal es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un
tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de
28 de julio, de residuos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

24. En el caso de que, excepcionalmente, junto con los residuos autorizados a gestionar con-
forme al apartado a.1 y a.2, se recogiese algún residuo peligroso no autorizado a reco-
ger, éste deberá gestionarse conforme a lo establecido en el capítulo -b-, como un resi-
duo peligroso generado en la actividad.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Fuel oil y gasóleo 

Gasolina 
Combustibles de vehículos fuera de uso (VFU) 

13 07 01* 

13 07 02* 

Residuos de aceites hidráulicos 
Líquidos de transmisión y otros aceites hidráulicos, 

aceites de motor, del diferencial y de la caja de 
cambios 

13 01 

13 02 

13 08 99* 

Residuos de aceites de motor, 
de transmisión mecánica y 

lubricantes 

Materiales de filtración 
(incluidos los filtros de aceite 

no especificados en otra 
categoría) 

Filtros de combustible 15 02 02* 

Filtros de aceite Filtros de aceite de VFU 16 01 07* 

Componentes que contienen 
mercurio Componentes retirados de los VFU 16 01 08* 

Componentes que contienen 
PCB Condensadores de PCB/PCT 16 01 09* 

Componentes explosivos Air bags 16 01 10* 

Zapatas de freno que contienen 
amianto Zapatas de freno retiradas de los VFU 16 01 11* 

Líquidos de frenos Líquidos de frenos de VFU 16 01 13* 

Anticongelantes que contienen 
sustancias peligrosas Líquidos de refrigeración y anticongelantes 16 01 14* 

Gases en recipientes a presión 
(incluidos los halones) que 

contienen sustancias peligrosas 

Fluidos del sistema del aire acondicionado, 
depósito de gas licuado y cualquier otro fluido 
peligroso no necesario para la reutilización del 

elemento del que forme parte 

16 05 04* 

Baterías de plomo Baterías de arranque 16 06 01* 

Componentes peligrosos 
distintos de los especificados 

en los códigos 16 01 07 a 16 01 
11; 16 01 13 y 16 01 14 

Baterías Ni-Cd para vehículos 
eléctricos 

Componentes y materiales que, de conformidad con 
el Anexo II del Real Decreto 1383/2002, de 20 de 

diciembre, deben ir marcados o identificados por su 
contenido en plomo, mercurio, cadmio y/o cromo 

hexavalente 

16 01 21* 

16 06 02* 

Tubos fluorescentes y otros 

residuos que contienen 

mercurio 

Operaciones de mantenimiento de alumbrado u 

operaciones de clasificación de los residuos 

recogidos para su gestión 

20 01 21* 

Mezclas de grasas e 
hidrocarburos 

Mezclas de grasas e hidrocarburos procedentes de 
la separación de aguas/sustancias aceitosas distintas 

de las especificadas en el código 19 08 09 
19 08 10* 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

(2) Los sistemas de air bags deberán ser retirados o neutralizados. 

(2)
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 ó b.2, deberá
ser comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

4. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos peligrosos y no peligrosos ge-
nerados entre sí o con otros residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen,
disponiéndose de los medios de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para
evitar dichas mezclas.

5. En cuanto a las condiciones y tiempo máximo de almacenamiento de los residuos gene-
rados en el complejo industrial se estará a lo dispuesto en el capítulo - a -.

- c - Condiciones comunes a la gestión y producción de residuos

1. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable, tanto dentro como fuera de las naves.

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1) 

Neumáticos fuera de uso Neumáticos retirados de VFU 16 01 03 

Vehículo al final de su vida útil 
que no contenga líquidos ni otros 

componentes peligrosos 
VFU descontaminado 16 01 06 

Metales férreos Residuos retirados al objeto de facilitar el 
reciclado 16 01 17 

Metales no férreos 

Componentes metálicos que contengan cobre, 
aluminio y magnesio (siempre que estos 
metales no se separen en los procesos de 

trituración) 

16 01 18 

Plástico 

Componentes plásticos de gran tamaño, tales 
como salpicaderos, parachoques, (si estos 

materiales no son retirados en el proceso de 
fragmentación para ser reciclados como tales 

materiales) 

16 01 19 

Vidrio Residuos retirados al objeto de facilitar el 
reciclado 16 01 20 

Catalizadores Catalizadores retirados de VFU 16 08 01 

Mezcla de residuos municipales Limpieza de oficinas, vestuarios y aseos 20 03 01 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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c) El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y
con pavimento impermeable.

d) Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o siste-
ma equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sis-
temas serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en
caso de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

f) En la zona específicamente destinada a almacenar neumáticos usados, se extremarán
las medidas de prevención de riesgos de incendio, evitando a tal fin almacenamientos
excesivos.

g) Se instalarán los equipos y agentes de extinción de incendios requeridos por los orga-
nismos competentes en materia de seguridad contra incendios en establecimientos in-
dustriales.

2. No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no peli-
grosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

3. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mien-
tras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis me-
ses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos
y suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

Las operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil se realizarán sin evacuar
contaminantes a la atmósfera. En particular, deberán evitarse las emisiones, confinadas o di-
fusas, de clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidroflurocarburos
(HFC) o hidrocarburos (HC). A tal efecto, se evitará la pérdida de estanqueidad de los circui-
tos o depósitos de fluidos existentes en los vehículos al final de su vida útil y se atenderá al
cumplimiento de lo establecido al respecto en el apartado a.10.

- e - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo 
y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. 

b) Una red de recogida de pluviales limpias, recogidas sobre el techo de las naves, que
se segregarán y evacuarán de forma independiente a las pluviales que se recojan en
áreas susceptibles de provocar contaminación a las mismas.
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c) Una red de recogida de derrames en las zonas de recepción de vehículos, conectada a
equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas.

d) Una red de recogida de aguas pluviales para las áreas de almacenamiento de vehícu-
los descontaminados. Estas aguas serán dirigidas a equipos de tratamiento de aguas
hidrocarburadas, que habrán de estar adecuadamente dimensionados para los cauda-
les y cargas contaminantes originados en las superficies de recogida.

e) Una red estanca de recogida de derrames en el interior de las zonas de descontami-
nación de vehículos. Estas redes no estarán conectadas a la red general de saneamiento
de la instalación y recogerá las fugas o derrames accidentales de líquidos contenidos
en los vehículos a tratar, dirigiéndolos a una arqueta estanca para su recuperación y
correcta gestión.

2. Las redes de saneamiento de aguas hidrocarburadas estarán separadas de la red de aguas
sanitarias hasta la salida del tratamiento. En un punto de cada colector de evacuación de
los efluentes a la red municipal de saneamiento situado en el exterior del recinto del cen-
tro industrial debe implantarse una arqueta de control del vertido final que permita en to-
do momento al personal inspector de la Administración acceder a la misma y efectuar la
pertinente toma de muestras.

3. La actividad de almacenamiento de residuos que se autoriza no generará vertidos líquidos
residuales.

La recogida de aguas pluviales será canalizada a la red de saneamiento general de la ac-
tividad de gestión de vehículos al final de su vida útil que MOVILEXCARD, SLU, posee en
la misma parcela.

4. Exceptuando los vertidos indirectos señalados anteriormente, no se podrán realizar verti-
dos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

5. El vertido final de las aguas hidrocarburadas ya tratadas y de las aguas sanitarias a la red
municipal de saneamiento deberá contar con la autorización del Ayuntamiento de Lobón.
El titular de la instalación deberá cumplir con la ordenanzas municipales que correspon-
dan y mantener las condiciones que dieron lugar al otorgamiento de la autorización de
vertido.

6. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos
peligrosos que contengan fluidos se almacenarán sobre pavimento impermeable y cuyo
diseño asegure la retención y recogida de fugas de fluidos.

7. Se deberá disponer de un manual de mantenimiento preventivo al objeto de garantizar el
buen estado de las instalaciones, en especial respecto a los medios disponibles para evi-
tar la contaminación del medio en caso de derrames o escapes accidentales y a las medi-
das de seguridad implantadas.

En particular, se retirarán con la frecuencia precisa los residuos peligrosos separados en
los equipos de tratamiento de aguas hidrocarburadas, gestionándose adecuadamente con-
forme a lo indicado en el capítulo -b-.
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- f - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. El nivel de emisión máximo previsto de las principales fuentes de emisión de ruidos del
complejo industrial será de 80 dB(A). En la instalación no dispondrán de equipo de cli-
matización ni maquinaria exterior.

2. En la instalación industrial no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
que provoque un nivel sonoro equivalente que sobrepase, a límite de propiedad, los si-
guientes valores máximos.

El nivel de ruido de cada periodo se determinará de conformidad con lo establecido en la
normativa vigente.

3. En la instalación industrial, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
que provoque un nivel de recepción interno superior a los siguientes valores máximos.

El nivel de ruido se determinará de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente.

- g - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energé-
tica en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-
01 a EA-07.

- h - Plan de ejecución

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado que
la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las insta-
laciones existentes se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unificada. 

2. En relación con las instalaciones y actividad ya existente, dentro del plazo de seis meses
indicado en el apartado h.1, el titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección

Periodo de funcionamiento Nivel de ruido máximo, dB(A) 

Periodo día 70 

Periodo tarde 70 

Periodo noche 55 

Periodo de 
funcionamiento 

Nivel de recepción interno máximo, dB(A) 

A locales 
residenciales 

A locales administrativos, 
oficinas y aulas de uso 

docente 

A salas de 
lectura de uso 

docente 

Establecimientos 
hospitalarios 

Periodo día 35 

40 35 30 Periodo tarde 35 

Periodo noche 30 
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General de Medio Ambiente la finalización de la adaptación a lo establecido en la AAU,
aportando la documentación que certifique que las obras e instalaciones se han ejecuta-
do conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la
AAU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente
girará una visita de comprobación.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

6. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la comunicación referida en
el apartado h.2 deberá acompañarse de:

a) Licencia municipal de vertido de aguas residuales, otorgada tras la ampliación de la
actividad.

b) Acreditación de la gestión prevista, a través de gestores autorizados o inscritos de con-
formidad con la Ley de Residuos, para los residuos recogidos y generados.

c) Acreditación a fecha actual del cumplimiento de los niveles de recepción externa de
ruidos. A tal efecto deberá presentarse el informe de medición de ruidos referido en
el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y
Vibraciones.

d) Acreditación de constitución de la fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos
en el capítulo -a-.

7. Las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación, podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas antes
del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 34.3 del Reglamento.

8. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción/actualización del titular de la AAU en el Registro de pequeños productores de re-
siduos peligrosos.

No obstante, la AAU no exime a su titular de la solicitud y obtención de los permisos per-
tinentes para realizar la recogida y transporte de los residuos, que deberán ser tramita-
dos ante la DGMA, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

- i - Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recogidos y almacenados):

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático don-
de se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y va-
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lorización de vehículos al final de su vida útil realizadas en el que figuren, al menos, los
siguientes datos:

a) Fecha de recepción.

b) Origen, productor y titular del residuo.

c) Peso del residuo recepcionado. Para residuos discretos como los vehículos, número y ti-
po de vehículos tratados, su peso y los porcentajes reutilizados, reciclados y valorizados.

d) Materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos, indicando cantidades. Destino
de los materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos.

e) Gestor autorizado al que se entregan los residuos y, en su caso, tiempo de almacena-
miento.

f) Peso del residuo entregado a gestor.

2. Para la contabilización de los residuos se deberá diferenciar según los tres casos siguientes:

— Vehículos fuera de uso de procedencia nacional y que entren en el ámbito de aplica-
ción del Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al fi-
nal de su vida útil.

— Vehículos fuera de uso de procedencia nacional y que no estén afectados por el Real
Decreto 1383/2002.

— Vehículos fuera de uso que procedan del extranjero.

3. La documentación referida en el apartado i.1. estará a disposición de la Dirección Gene-
ral de Medio Ambiente y de cualquier Administración pública competente en la propia ins-
talación. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los
tres años siguientes.

4. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

5. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y an-
tes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con
el contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

6. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.
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7. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

8. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

- j - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la insta-
lación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la ins-
talación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación
y correcta gestión del residuo. Por otra parte, en caso de evacuación de vertidos no au-
torizados, el titular deberá, además, comunicar este incidente al Ayuntamiento de Lobón.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- k - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y ca-
lidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de gestión de residuos que se in-
cluye en esta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pa-
sada la cual se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 27 de la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.
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2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. Cualquier modificación en lo referente a la actividad autorizada en esta resolución debe-
rá ser informada a la DGMA, a fin de calificar tal modificación como sustancial o no sus-
tancial, y estudiar en su caso la necesidad de modificar la AAU.

4. Se prohíbe efectuar cualquier construcción distinta de las recogidas en la documentación
técnica que figura en el expediente y en la AAU.

5. En caso de transmisión de titularidad de la AAU se atenderá a lo dispuesto por el artícu-
lo 32 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000
euros.

7. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 11 de junio de 2015.

El Director General de Medio Ambiente
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011 del Consejero, 

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011)
PS El Secretario General

(Resolución de 5 de junio de 2013, 
DOE n.º 119, de 21 de junio de 2013),

ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad se divide en dos partes:

— Recogida, clasificación y almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos (papel,
cartón, plástico, vidrio, madera, neumáticos, medicamentos no peligrosos, radiografías,
aceite, líquidos de freno, líquidos refrigerantes y baterías), para proceder posteriormente
a su entrega a otros gestores autorizados de residuos.

— Centro autorizado para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil (CAT).

La capacidad de almacenamiento de residuos distintos de vehículos fuera de uso (VFU) ven-
drá dada por la superficie dedicada al almacenamiento de los mismos: 355 m2, de superficie
pavimentada en la que se localizarán 6 contenedores cerrados metálicos de 20 m3 cada uno
(para cartón, papel, plástico, vidrio, madera y neumáticos, respectivamente) y una zona te-
chada, de 20 m2 en la que se emplazarán 3 depósitos de poliéster de 220 litros cada uno (pa-
ra aceite, líquido de frenos y líquido refrigerante) y 3 depósitos de poliéster de 1 m3 cada uno
para el almacenamiento de baterías, reservándose 3 m2 para el almacenamiento en big-bags
de medicamentos no peligrosos y radiografías.

Estos residuos se corresponden con los códigos LER indicados en este informe: el volumen to-
tal anual de residuos distintos de VFU a gestionar será de 553 m3 de los residuos autorizados
en el expediente AAU11/063, a los que se unen 10 toneladas/año de los nuevos residuos aho-
ra autorizados (2 tn/año de medicamentos no peligrosos y 8 tn/año de radiografías).

La capacidad máxima de tratamiento de vehículos al final de su vida útil es de 2.200 vehícu-
los al año; siendo inferior a 10 toneladas al día. 

El proceso productivo del CAT de vehículos al final de su vida útil se desarrolla en las siguientes
fases:

— Recepción de los vehículos a descontaminar.

— Descontaminación de los vehículos.

— Almacenamiento de vehículos descontaminados.

El almacenamiento se realizará en las instalaciones en condiciones adecuadas de higiene y
seguridad, para ello contará con pavimento impermeable y zonas cubiertas, dotadas de sis-
tema de recogida de derrames y separadores de hidrocarburos.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decre-
to 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comu-
nicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las catego-
rías 9.1 y 9.3 del Anexo II del citado reglamento, relativas a “Instalaciones para la valorización
y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en
el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos,
con carácter previo a su valorización o eliminación”, respectivamente.
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La instalación industrial se ubica en c/ Don Benito, 49. Polígono Industrial. 06498 Lobón. (Ba-
dajoz), de 9.000 m2 de superficie, siendo las coordenadas geográficas representativas de su
ubicación las siguientes: X = 706.387, Y = 4.301.715; huso 29; datum ETRS89.

Las infraestructuras principales de las que dispondrá la actividad para el almacenamiento son
las siguientes:

GESTOR DE VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL

— Nave de 1.092 m2 construidos. Dividida en 394 m2 de zona de descontaminación de resi-
duos; 334 m2 de almacén de piezas reutilizables y 100 m2 de zona de residuos retirados
de los vehículos; entre otras (aseos, vestuarios, oficinas, sala de reuniones,...).

— Zona de recepción de vehículos, situada en el exterior de la nave, con solera de hormigón
armado pulido y 530 m2.

— Parque de almacenamiento de vehículos descontaminados, de 3.110 m2 y solera de hor-
migón armado pulido.

GESTOR DE RESIDUOS NO PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS

En la esquina noroeste de la parcela: área de 355 m2, de los que 20 m2 se encuentran te-
chados con una cubierta, con vallado perimetral, donde se ubican:

— Un contenedor cerrado metálico de 20 m3 para cartón.

— Un contenedor cerrado metálico de 20 m3 para papel.

— Un contenedor cerrado metálico de 20 m3 para plástico.

— Un contenedor cerrado metálico de 20 m3 para madera.

— Un contenedor cerrado metálico de 20 m3 para vidrio.

— Un contenedor cerrado metálico de 20 m3 para neumáticos.

— Un depósito de poliéster de 220 litros para aceite.

— Un depósito de poliéster de 220 litros para líquido de frenos.

— Un depósito de poliéster de 220 litros para líquido refrigerante.

— Tres depósitos de poliéster de 1 m3 para baterías, medicamentos no peligrosos y radio-
grafías.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: IGB/bgr

Nº Expte.: IA14/01303

Actividad: Residuos

Lugar: Polígono industrial

Término municipal: Lobón

Solicitante: Sección de Autorizaciones Ambientales

Promotor: José Luis García-Torremocha Checa

Visto el Informe técnico de fecha 16 de diciembre de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio
de Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de
la ejecución del proyecto denominado “centro de gestión de residuos y vehículos al final de
su vida útil”, en el término municipal de Lobón, cuyo promotor es José Luis García-Torremo-
cha Checa, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y compensatorias contenidas
en el presente informe.

El proyecto consiste en la obtención de la correspondiente autorización ambiental unificada
por el gestor de vehículos usados con n.º GVFU/EX/35, ampliando la actividad para la gestión
(sin valorización) de residuos de papel, cartón, plásticos, cristal, madera, neumáticos, aceite,
líquido de freno, líquido refrigerante y baterías usadas; además, de residuos de radiografías
y medicamentos no peligrosos.

La instalación cuenta con un patio y una nave rectangular divida, en planta baja, en oficinas,
zona de almacén, y zona de descontaminación de vehículos. En planta alta, sobre la zona de
oficinas, se localiza otra zona de almacén. Se proyecta una nueva distribución de esta insta-
lación ubicando la zona de oficinas en la primera planta, quedando la planta baja con las zo-
nas de almacén y de descontaminación de vehículos. 

La instalación cuenta con un patio y una nave rectangular divida, en planta baja, en oficinas,
zona de almacén, y zona de descontaminación de vehículos. En planta alta, sobre la zona de
oficinas, se localiza otra zona de almacén. Se proyecta una nueva distribución de esta insta-
lación ubicando la zona de oficinas en la primera planta, quedando la planta baja con las zo-
nas de almacén y de descontaminación de vehículos. 

Las actividades de almacenamiento (previo a su valorización) de residuos, y de recepción y
descontaminación de vehículos al final de su vida útil, se desarrollarán en dos zonas clara-
mente diferenciadas, de modo que:

— La gestión de los residuos se ubica en el patio exterior, en la esquina noroeste de la par-
cela. El almacén de papel, cartón, plástico, cristal, madera, y neumáticos no reutilizables,
se realizará en contenedores cerrados metálicos instalados en un área descubierta. El al-
macenamiento de los residuos de aceite, líquido de frenos, líquido refrigerante, baterías,
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medicamentos no peligrosos, y radiografías, se realizará en depósitos de poliéster insta-
lados en una zona cubierta aneja a la anterior.

— La gestión de VFU se distribuirá en el patio y la nave, localizándose en el exterior las zo-
nas de recepción de vehículos y la de almacén de vehículos descontaminados, en el inte-
rior de la nave se encuentran las zonas de descontaminación, recuperación y lavado de
piezas, y almacén de piezas reutilizables.

La superficie en la que se desarrollan las actividades posee suelo impermeable de hormigón
pulido.

Las materias primas utilizadas en el proyectos serán los residuos a gestionar.

Las materias primas auxiliares necesarias para el proyecto será el combustible de los vehícu-
los y maquinaria, contenidos en depósitos de poliéster instalados en una zona cubierta ado-
sada a la nave.

La energía será eléctrica.

Las aguas residuales generadas en el proceso industrial (fecales, pluviales, y procedentes de
la actividad) serán vertidas a la red de saneamiento. La red de pluviales de la zona de alma-
cenamiento (vehículos descontaminados y residuos) dispone, previo al vertido a la red gene-
ral, de una arqueta separadora de grasas. Las aguas pluviales procedentes de la zona de re-
cepción de vehículos, y las residuales procedentes del área de descontaminación, son filtradas
en un separador de grasas y otro de hidrocarburos previo al vertido a la red general. Se ins-
talarán además, en la zona de descontaminación, dos arquetas ciegas.

La viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se adopten, además del condi-
cionado establecido en el documento ambiental del proyecto, las siguientes medidas preven-
tivas, compensatorias y correctoras:

1. Fase de ejecución de obras de acondicionamiento de las instalaciones existentes.

— Los residuos procedentes de las obras de acondicionamiento de la instalación existen-
te a la actividad descrita en el proyecto se gestionarán conforme a lo recogido en el
Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la
producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Se cumplirán las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003 de 17 de no-
viembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emi-
siones acústicas, y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Rui-
dos y Vibraciones.

— Se diseñarán todas las instalaciones con medidas reglamentarias de protección contra
incendios.

— Previo a la puesta en funcionamiento de la instalación se obtendrán las correspon-
dientes autorizaciones de vertido, y suministro de agua potable, cuya competencia co-
rresponde al Ayuntamiento de Lobón.
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2. Fase de funcionamiento.

— Se cumplirán las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decreto
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de no-
viembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emi-
siones acústicas, y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Rui-
dos y Vibraciones.

— No se producirá la acumulación continuada de los residuos, asegurando un tratamien-
to inmediato a los mismos, de forma que se estará a lo establecido en el artículo 20.
4. a) de la Ley 22/2011, de 28 de junio, residuos y suelos contaminados: “La duración
del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos años cuando se
destinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación. En el caso de los
residuos peligrosos, en ambos supuestos, la duración máxima será de seis meses”.

— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido
en la Ley 22/2001, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— La gestión de los residuos se realizará por empresas que estén registradas conforme a
la Ley 22/2011.

— Mientras los residuos gestionados y generados en la actividad permanezcan en la ins-
talación se mantendrán en condiciones adecuadas de higiene y seguridad:

• Se evitará el arrastre de los residuos por el viento, o cualquier otra forma de pér-
dida del residuo, o de los componentes del mismo.

• Los sistemas de retención de vertidos que se instalarán para el almacenamiento de
residuos peligrosos, serán independientes para aquellas tipologías de residuos cu-
ya posible mezcla en caso de derrame suponga un aumento de la peligrosidad o ma-
yor dificultad de gestión.

• Los residuos peligrosos gestionados y generados en la instalación serán envasados,
etiquetados, almacenados y registrados conforme a lo establecido en los artículos
13, 14, 15, 16, y 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprue-
ba el reglamento de ejecución de la Ley 22/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos.

— En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación adop-
tará las medidas necesarias para la recuperación y correcta gestión del residuo. 

— En caso de fuga o fallos de funcionamiento se le comunicará a la Dirección General de
Medio Ambiente con la mayor brevedad posible. Además, se adoptarán las medidas ne-
cesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más breve posible, y
para evitar la repetición del accidente.

— Se dispondrá de un plan específico de medidas y actuaciones para situaciones de emer-
gencia.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y
sanitarias impuestas en la legislación vigente.
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— Los vehículos descontaminados se almacenarán por un periodo no superior a tres
meses.

— Los vehículos se dispondrán de manera que no superen dos unidades en altura.

— Las arquetas ciegas de la zona de descontaminación de vehículos serán impermeables,
la gestión del residuo contenido en ellas se realizará por gestor autorizado.

— La zona de almacenamiento de residuos peligrosos líquidos o pastosos, no se conecta-
rá a la red de saneamiento, dotándose de contenedores para la recogida

— de los residuos dispuestos en cubetos fijos de retención de posibles derrames, y de ar-
queta ciega de recogida de vertidos.

— Para que no exista vertido de los depósitos separadores de grasas y de aguas hidro-
carburadas, éstos serán estancos y sin salida al exterior, de tal manera que sólo exis-
ta una entrada y una boca de salida a la red de saneamiento. Se llevará a cabo, en
ellos, una limpieza periódica de los lodos depositados que serán gestionados por ges-
tor autorizado.

— Las aguas pluviales procedentes de la zona de acopio de vehículos sin descontaminar,
no se conectarán a la red de saneamiento, sino que serán vertidas a las arquetas cie-
gas que se instalará en la zona de descontaminación.

3. Plan de vigilancia.

— Durante la fase de funcionamiento del proyecto se establecerá un Plan de Vigilan-
cia Ambiental para la detección, y corrección de los impactos de la actividad sobre
las infraestructuras próximas, núcleo de población, usos del suelo, calidad del sue-
lo, del agua, y de la atmósfera. Además, se llevará un registro con las siguientes
valoraciones:

• Cuantificación y caracterización de los residuos recepcionados.

• Destino de los residuos recepcionados, así como de los generados en la actividad 
industrial.

• Estado de mantenimiento de las instalaciones.

• El registro citado en el punto anterior, así como el plan de vigilancia, serán remiti-
dos al Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente 
anualmente.

4. En caso de parada temporal:

— Los vehículos retenidos en la zona de recepción serán trasladados a otros centros CAT
autorizados, no permitiéndose la permanencia de ningún vehículo en esta zona más de
30 días.

— Los residuos almacenados no permanecerán más tiempo del máximo establecido en
cada norma según el tipo y características del residuo.
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5. En caso de cese definitivo de la actividad y cierre de las instalaciones se procederá:

— Descontaminación de todas las instalaciones que integran el proyecto.

— Retirada de todos los residuos almacenados, por parte de los gestores autorizados pa-
ra cada uno de ellos.

— La instalación, una vez descontaminad y limpia puede ser utilizada para otros usos pre-
viamente autorizados.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto,
no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

Mérida, a 16 de diciembre de 2014.

Director General de Medio Ambiente.
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 3 DE MADRID

EDICTO de 15 de junio de 2015 sobre notificación de auto dictado en el
procedimiento n.º 1191/2011. (2015ED0189)

En Madrid, a quince de junio de dos mil quince.

HECHOS

PRIMERO. De conformidad con los antecedentes de hecho contenidos en la sentencia dictada
por el TSJ de Madrid en fecha 19 de diciembre de 2013:

“PRIMERO. Con fecha 28‐12‐12 se dictó auto por este Juzgado de lo Social cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor:

DISPONGO: Procede despachar Ejecución de Sentencia, dictada en estos autos a instancia de
la parte Ejecutante Custodio Jose Da Rosa Saruga, frente a Epsa Internacional, SA, parte eje-
cutada, por importe de 12.907,33 euros en concepto de principal, más otros 1.290,73 euros
que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

SEGUNDO. En dicho auto constan los siguientes hechos:

“Procede estimar en parte la demanda planteada por D. Custodio Jose Da Rosa Saruga contra
las empresas Epsa Internacional, SA y Planquiver Sociedades de Constructores, SA, en recla-
mación sobre despido absolver a las empresas codemandadas de las peticiones formuladas en
su contra, sin perjuicio de condenar a la empresa codemandada Epsa Internacional, SA, a que
abonen al actor la cantidad de 2.190,36 euros en concepto de resto de indemnización”.

Presentado Recurso frente a la anterior sentencia, por la Sección 6.° del TSJ de Madrid, en
sentencia de fecha 24.09.2012, se estimó en parte dicho recurso condenando a Epsa Inter-
nacional, SA, al abono de los salarios de tramitación hasta la fecha de notificación de la sen-
tencia de instancia.

SEGUNDO. Dicha sentencia adquirió firmeza, en fecha 21.12.2012. 

TERCERO: Custodio Jose Da Rosa Saruga ha presentado escrito solicitando Ejecución de Sen-
tencia, frente a Epsa Internacional, SA.

TERCERO. Contra la referida resolución la empresa Epsa Internacional, SA, interpuso recurso
de reposición, que fue desestimando por nuevo auto de fecha 11.02.2013.

CUARTO. Contra este último auto de 11.02.13 se interpuso recurso de suplicación por la par-
te demandada siendo impugnado de contrario, habiéndose señalado para votación y fallo el
día 18.12.13”.

SEGUNDO. Con fecha 19 de diciembre de 2013, se dictó sentencia en cuyo fallo se dice tex-
tualmente:

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAIV
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“Que estimando el recurso de suplicación entablado por Epsa Internacional, SA, contra autos
dictados por el Juzgado de lo Social n.° 3 de Madrid, con fecha 28-12-12 y 11-2-13 en eje-
cución de proceso 1191/11 seguido por D. Custodio Jose Da Rosa Saruga contra la recurren-
te y otros, revocamos los autos referidos acordando que el Juzgado convoque a las partes a
comparecencia para incidente conforme al art. 238 LRJS en el que se debatan y resuelvan to-
das las cuestiones planteadas no pudiendo ya apreciarse falta de jurisdicción del orden social.
Se efectuará la devolución del depósito efectuado para recurrir una vez sea firme esta sen-
tencia, de conformidad con el art. 203.1 LRJS. Sin costas”.

TERCERO. Por resolución de 18 de marzo de 2014, se acordó citar a las partes de compare-
cencia para el 15 de junio de 2015 a la hora señalada, fecha en que tuvo lugar lo indicado.

CUARTO. La empresa demandada no ha descontado al trabajador cantidad alguna por cuotas
de seguridad social ni de IRPF.

QUINTO. La empresa consignó la cantidad de 7.720,28 € en concepto de salarios de tramitación.

SEXTO. Los salarios de tramitación devengados asciende a 14.140 €, desde el despido ocu-
rrido el día 8.9.2011 hasta el 26.03.2012 fecha de la notificación de la sentencia a la empre-
sa a razón de 70,70 euros/día.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Único. De conformidad con la doctrina establecida en la sentencia de 19 de diciembre de 2013 a
que hemos hecho referencia y, acreditado que los salarios de tramitación ascienden a 14.140 €,
y que la empresa por dicho concepto consignó la cantidad de 7.720,28 €, solo resta por in-
gresar la diferencia que asciende a la cantidad de 6.419,72 €. Por ello debe requerirse a Ep-
sa Internacional, SA, para que en el plazo de diez días hábiles consigne dicha cantidad en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado bajo apercibimiento de apremio.

PARTE DISPOSITIVA

Procede requerir a la empresa demandada Epsa Internacional, SA, para que el plazo de diez
días hábiles, consigne en este Juzgado la cantidad de 7.720,28 euros a favor de D. Custodio
Jose Da Rosa Saruga, bajo apercibimiento de apremio.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición ante este Juzgado dentro de los tres
días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o be-
neficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros en la cuenta de este Juzga-
do abierta en la entidad Banco de Santander número de cuenta 2501‐0000‐64‐036812.

Así, por éste su Auto, lo acuerda, manda y firma, el Ilmo. Sr. Magistrado‐Juez

D./DÑA. MERCEDES GÓMEZ FERRERAS
El Magistrado‐Juez

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los interesa-
dos por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 LRJS Doy fe.

• • •
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EDICTO de 19 de junio de 2015 sobre notificación de resolución en
procedimiento de cuenta de abogado n.º 34/2014-01. (2015ED0187)

Diligencia. En Madrid, a diecinueve de junio de dos mil quince.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para hacer constar que han transcurrido con exce-
so los tres días concedidos para impugnar el recurso de reposición interpuesto, sin que se
haya/an presentado escrito/s de impugnación. Doy fe.

DECRETO

En Madrid, a diecinueve de junio de dos mil quince.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Interpuesto, en tiempo y forma, por la representación de D/Dña. Luis Carlos Matesanz
Sanz recurso de reposición contra Diligencia Ordenación de fecha 20/05/2015, se dio trasla-
do a las demás partes para su impugnación, con el resultado que obra en autos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único. El art. 254 LRJS establece de constar existencia de bienes suficiente el embargo que
se decrete se ajustará al orden legalmente establecido.

En la presente Jura de Cuentas se encuentra consignada en la cuenta de depósitos y consig-
naciones cantidad suficiente a favor del ejecutado para satisfacer por completo la presente
ejecución. El principal obstáculo en la presente ejecución fue la notificación edictal del reque-
rimiento en la jura de cuentas por diez días y del despacho de ejecución.

Fue necesario acudir a la notificación por edictos al estar en paradero desconocido D. Custo-
dio José da Rosa Saruga, habiéndose realizado, tras la devolución del correo certificado, ave-
riguación domiciliaria integral por el Punto Neutro Judicial y con su resultado remitido exhor-
to a Villafranca de los Barros, habiendo sido devuelto con resultado negativo en fecha 6 de
marzo de 2015.

Constando consignadas cantidades en el procedimiento principal en la diligencia recurrida se
acordó esperar a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y a la celebración de un
incidente que tenía como fin determinar la cantidad a descontar de la consignación. Un vez
publicado la notificación edictal en el DOE en fecha 29 de mayo de 2015 y celebrado ya el in-
cidente en fecha 15 de junio de 2015 y a no existe ningún impedimento para acordar el em-
bargo solicitado y la puesta a disposición.

PARTE DISPOSITIVA

Estimar el recurso de reposición interpuesto dejando sin efecto la resolución impugnada acor-
dándose el embargo de 3.974,04 euros del derecho de crédito que el ejecutado tiene a su fa-
vor en la demanda 1191/2011.

Constando la cantidad consignada póngase a disposición dicha cantidad de 3.974,04 euros a
favor del letrado D. Luis Carlos Matesanz Sauz una vez firme la presente resolución.
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Constando en paradero desconocido el ejecutado notifíquese por edictos la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Modo de impugnación: Contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión, en el pla-
zo de tres días desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador o benefi-
ciario de la Seguridad Social, ingresar la cantidad de 25 euros, dicho depósito habrá de rea-
lizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado en la entidad Banco de Santander IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 número
2501‐0000‐68‐0034‐14.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/ La Secretario Judicial
D./DÑA. ISMAEL PÉREZ MARTÍNEZ

Diligencia. Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación a los interesa-
dos por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 LRJS. Doy fe.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 24 de junio de 2015 sobre notificación de resolución de pérdida
de homologación concedida en expediente acogido al Decreto 11/2014, de
18 de febrero. (2015082150)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución de pér-
dida de homologación, acogido al Decreto 11/2014, de 18 de febrero, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a incentivar el uso de servicios de
asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en materia de Tecnologías de la información
y de las Comunicaciones dentro del programa “Extrem@TIC”, en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y la Resolución de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de 21
de marzo de 2014, por la que se abre la convocatoria del procedimiento de homologación
de empresas dentro del programa “Extrem@TIC”, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la pu-
blicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Potenciación y Desarrollo Empresarial, SL.

Último domicilio conocido: Edificio Parque Científico Tecnológico de Extremadura, avda. de El-
vas, s/n., 06071 Badajoz.

Documento que se notifica: Resolución de pérdida de la homologación, de la Secretaría Ge-
neral de Ciencia y Tecnología, de 22 de mayo de 2015.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer en el plazo de diez días há-
biles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial del Estado, en las oficinas de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología, Servicio de
Tramitación y Normativa TIC, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª, de
Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Conse-
jería de Economía, Competitividad e Innovación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo

ANUNCIOSV
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101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que esti-
me oportuno.

Mérida, a 24 de junio de 2015. El Jefe del Servicio de Tramitación y Normativa TIC, ÁNGEL
RAMÓN CARRASCO SAYAGO.

• • •

ANUNCIO de 25 de junio de 2015 por el que se da publicidad a las ayudas
concedidas al amparo del Decreto 114/2014, de 24 de junio. (2015082148)

El Decreto 114/2014, de 24 de junio, establece las bases reguladoras de la subvención des-
tinada a financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contable necesario para el
inicio de actividades empresariales o profesionales y se realiza la primera convocatoria. El ar-
tículo 12.5 del mismo dispone que las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a
través de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, con expresión de la convocato-
ria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario y cantidad concedida,
todo ello en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo dispuesto se procede a dar publicidad en el Anexo a las subvenciones concedidas
a las empresas para la financiación de los proyectos que se han considerado subvencionables.

El pago de estas ayudas se imputará a la aplicación presupuestaria 14.04.323A.470.00 y código
de proyecto de gasto 200419005001200 denominada “Ayudas Complementarias a la Inversión”.

Mérida, a 25 de junio de 2015. La Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora,
CANDELARIA CARRERA ASTURIANO.

A N E X O 

EXPEDIENTE NOMBRE EMPRESA 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

JL-14-0580-2 LOS SABORES DEL CAMPO MORALEJANO, S.C. 420,00 

JL-14-0584-1 BERROCAL CASTELLANO, JULIA ESTHER 289,30 

JL-14-0598-1 JIMÉNEZ VADILLO, FRANCISCO 420,00 

JL-14-0632-1 MARTIN CALLEJO, ALBERTO 301,44 

JL-14-0648-2 FUEGOTE BIKE STORE, S.C. 420,00 

JL-14-0749-1 GUERRA ESTEVEZ, SANTIAGO 420,00 

JL-14-0765-1 PEREIRA ROSARIO, ANTONIA 420,00 

JL-14-0792-1 PUERTO SANCHEZ, Mª DEL CARMEN 420,00 

JL-14-0836-1 ROJAS DE SUBIETA, SANDRA 420,00 

JL-14-0856-2 MULTITIENDA NOELIA, S.C. 420,00 
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EXPEDIENTE NOMBRE EMPRESA 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

JL-14-0870-1 NIETO MONTESINOS, VANESA 420,00 

JL-14-0874-1 VILLALOBOS JIMÉNEZ, JAIME 420,00 

JL-14-0877-1 VALLE PEREZ, MARIA AGUEDA 336,84 

JL-14-0882-1 LEMUS MARQUEZ, MARIA DEL CARMEN 240,00 

JL-14-0906-1 REBATE GONZALO, CARLOS 420,00 

JL-14-0908-1 GOMEZ GOMEZ, JOSE IGNACIO 420,00 

JL-14-0953-2 HERNANDEZ MESA, S.C. 420,00 

JL-14-0956-1 COTRINA LOPEZ, JOSE ANTONIO 350,00 

JL-14-0958-1 LORO BARQUILLA, JULIAN BARTOLOME 420,00 

JL-14-0969-1 CIRCUJANO DIAZ, MARIA DEL CARMEN 420,00 

JL-14-0972-1 LIÑAN MARIN, RAFAEL FRANCISCO 420,00 

JL-14-0976-1 PEREZ ARIAS, BRUNO 360,00 

JL-14-0979-1 SÁNCHEZ DELGADO, MANUEL 375,00 

JL-14-0982-1 ARROYO BLANCO, ANA MARÍA 420,00 

JL-14-0984-1 NUÑEZ MARQUEZ, INMACULADA 420,00 

JL-14-0985-1 PERERA VILLALBA, JUAN JOSÉ 420,00 

JL-14-0991-1 YE YANG 420,00 

JL-14-0998-1 BARRERO MÁRQUEZ, JUAN ANTONIO 420,00 

JL-14-1004-1 POYATOS APARICIO, FRANCISCO JAVIER 420,00 

JL-14-1016-1 GONZALEZ FRANCO, MARIA MAGDALENA 420,00 

JL-14-1031-1 OSTOS CABELLO, MANUEL 420,00 

JL-14-1033-1 JIMENO CACERES, FRANCISCO MANUEL 420,00 

JL-14-1034-1 HUSSAIN MUNWAR 420,00 

JL-14-1035-2 MERYLASER, C.B. 420,00 

JL-14-1051-1 CUADRADO SOJO, JOSE LUIS 420,00 

JL-14-1057-1 GODOY RAMIREZ, VICTOR MANUEL 420,00 

JL-14-1069-1 CARRETERO VILLASEÑOR, VICTOR MANUEL 420,00 

JL-14-1072-1 MORILLO MORUNO, MAIRA 420,00 

JL-14-1076-1 SANCHEZ GRUESO, RAFAEL 310,00 

JL-14-1077-1 GALLEGO MARTINEZ, JESUS 360,00 

JL-14-1085-1 MONCALEANO MEDIANA, FRANCISCO JAVIER 420,00 

JL-14-1089-1 GUTIERREZ MONTERO, ANA MARIA 420,00 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de junio de 2015 sobre construcción de nave para
almacenamiento de fruta. Situación: parcelas 362 y 365 del polígono 3.
Promotor: Transportes y Suministros Duque y Vaquero, SL, en Jerte. (2015082118)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de nave para almacenamiento de fruta. Situación: parcelas 362 (Ref.ª cat.
10110A003003620000QH) y parcela 365 (Ref.ª cat. 10110A003003650000QB) del polígono
3. Promotor: Transportes y Suministros Duque y Vaquero, SL, en Jerte.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 4 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

EXPEDIENTE NOMBRE EMPRESA 
IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

JL-14-1091-1 MARIN PLAZA, MARIA ISABEL 240,00 

JL-14-1095-1 NIETO RAMIRO, Mª ESMERALDA 420,00 

JL-14-1117-2 BAR EL ROBLEO, S.C. 420,00 

JL-14-1122-1 ROLLAN GIL, MARIA ROCIO 360,00 

JL-14-1124-1 RODRIGUEZ MEJIAS, JOSE MANUEL 385,00 

JL-14-1131-1 PORRO GONZALEZ, SILVESTRE 420,00 

JL-14-1132-1 LOPEZ ORTIZ, LAURA 420,00 

JL-14-1141-2 BAR KLEY´S, S.C. 420,00 
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ANUNCIO de 5 de junio de 2015 sobre legalización de instalación de carbón
vegetal. Situación: parcelas 85, 86, 87, 88 y 89 del polígono 2. Promotor:
D. Félix Eduardo Águedo González, en Zahínos. (2015082100)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto: 

Legalización de instalación de carbón vegetal. Situación: parcelas 85 (Ref.ª cat.
06159A002000850000LR), 86 (Ref.ª cat. 06159A002000860000LD), 87 (Ref.ª cat.
06159A002000870000LX), 88 (Ref.ª cat. 06159A002000880000LI) y 89 (Ref.ª cat.
06159A002000890000LJ) del polígono 2. Promotor: D. Félix Eduardo Águedo González, en
Zahínos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 9 de junio de 2015 sobre implantación de uso de
almacenamiento de residuos de construcción y demolición. Situación: paraje
"Hornillo", parcela 46 del polígono 24. Promotor: José Tijeras e hijos, SL, en
Fuente de Cantos. (2015082110)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Implantación de uso de almacenamiento de residuos de construcción y demolición. Situación:
paraje “Hornillo”, parcela 46 del polígono 24. Promotor: José Tijeras e hijos, SL, en Fuente de
Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 9 de junio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de abril de 2015 sobre solicitud de autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8865. (2015082193)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de Red Eléctrica de España, SAU, con domicilio en Paseo Conde de los Gai-
tanes, 177, Alcobendas (Madrid), solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo existente n.° 9002 perteneciente a la l/subestación 15 kv y la l/“central 15 kv”,
propiedad de lberdrola Distr., SAU.

Final: Apoyo n.° 2 a instalar, tipo 14C‐2000, donde se ubicará el CTI de 50 kvas.

Término municipal afectado: Cedillo.

Tipo de línea: Aérea, simple circuito.

Tensión de servicio en kV: 15.

Aisladores: Materiales: Composite. Tipo: U 70 y B 20 P.

Longitud línea aérea en km: 0,02.

Longitud total en km: 0,02.

Emplazamiento de la línea: Junto a subestación eléctrica de Cedillo a la altura del pk 39 de la
crta. Ex‐374 (Portugal‐Cedillo) en el tm de Cedillo.

Estación transformadora:

Tipo: CTI.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 50.

Potencia total en kvas: 50.

Emplazamiento: Junto a subestación de Cedillo, a la altura del pk 39, Crta. Ex-374.

Término municipal: Cedillo.

Calle o paraje: PK 39. Crta. Ex-374.

Finalidad: Suministro eléctrico a caseta de telecomunicaciones para los servicios de telecon-
trol, telemando y telemedida, precisas para la explotación de las redes del transporte propie-
dad de Ree.

Referencia del expediente: 10/AT‐8865.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artí-
culo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
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de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio
sito en avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3ra. planta) en Cáceres, y formularse las
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Cáceres, a 27 de abril de 2015. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera
de Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2015 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación del suministro por lotes de
"Adquisición de material para el control, seguimiento y ejecución de labores
necesarias destinadas a la conservación de los valores naturales presentes
en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura". Expte.:
1552SU1FD563. (2015082162)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1552SU1FD563.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Adquisición de material para el control, seguimiento y ejecu-
ción de labores necesarias destinadas a la conservación de los valores naturales pre-
sentes en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) División por lotes y número:

Lote 1: Material auxiliar forestal y de protección de la biodiversidad.

Lote 2: Material de medición, vigilancia y localización.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: 1 mes.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

A precio:
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Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 73.200,00 euros. 

IVA (21,00 %): 15.372,00 euros.

Importe total: 88.572,00 euros.

Lote 1: 13.647,59 euros (IVA incluido).

Lote 2: 74.924,41 euros (IVA incluido).

Anualidades:

2015: 88.572,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5 % del importe de licitación de cada lote (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002203.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado F del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 27 de julio de 2015.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, Sobre nominado “2”,
conteniendo documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
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de un juicio de valor (este Sobre 2 no procede presentarlo por no existir criterios de
adjudicación que dependan de un juicio de valor) y Sobre nominado “1”, conteniendo
la documentación relacionada en el punto 4.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares (informado por la Intervención General con fecha 21 de noviembre de
2013 y por la Dirección General de los Servicios Jurídicos con fecha 25 de noviembre
de 2013 y aprobado por el órgano de contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).
Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas: 

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 4 de agosto de 2015 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 6.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares informado por la Intervención General con fecha 21 de noviembre de
2013 y por la Dirección General de los Servicios Jurídicos con fecha 25 de noviem-
bre de 2013 y aprobado por el órgano de contratación con fecha 19 de diciembre
de 2013). Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de la
revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsanación
de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsana-
ción de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 12 de agosto de 2015 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto
6.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares informado por la Interven-
ción General con fecha 21 de noviembre de 2013 y por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos con fecha 25 de noviembre de 2013 y aprobado por el órgano de
contratación con fecha 19 de diciembre de 2013).

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.
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10. FINANCIACIÓN: FEDER, Eje 3: Medio Ambiente, Entorno Natural, Recursos Hídricos y Pre-
vención de Riesgos, Medida 351: Fomento de la protección de la biodiversidad y la natu-
raleza (incluido el programa Natura 2000), Porcentaje: 80,00 %.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 30 de junio de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 147, de
01/08/11), ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización de la contratación del servicio de
"Restauración del retablo mayor de Nuestra Señora de la Asunción en
Tornavacas". Expte.: RI152CR12337. (2015061495)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI152CR12337.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Servicio de restauración del retablo mayor de Nuestra Señora
de la Asunción en Tornavacas (Cáceres).

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE número 75,
de 21 de abril de 2015.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

a) Presupuesto base de licitación: 33.057,85 euros.

 



NÚMERO 131
Jueves, 9 de julio de 2015 25931

b) Importe IVA (21 %): 6.942,15 euros.

c) Presupuesto total: 40.000,00 euros.

d) Cofinanciado FEDER: 80 %. 

Tema prioritario: 58 (Protección y conservación del patrimonio).

Eje: 5 (Desarrollo sostenible local y urbano).

Actuación: Criterios de selección de operaciones, recuperación y preservación del pa-
trimonio arqueológico y etnográfico.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha: 25 de junio de 2015.

b) Contratista: Babelia Conservación y Restauración de Bienes Culturales, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe total: Euros (27.908,00 €) IVA incluido.

Mérida, a 25 de junio de 2015. El Secretario General (Resolución 2/8/2011, DOE n.º 154 de
10/8/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 2 de julio de 2015 por el que se da publicidad a la segunda
redistribución del crédito asignado a la convocatoria de subvenciones para
la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobada mediante Orden de 2 de
julio de 2014. (2015082182)

El Decreto 251/2008, de 12 de diciembre (DOE n.º 245, de 19 de diciembre), modificado por
el Decreto 269/2011, de 11 de noviembre (DOE n.º 221, de 17 de noviembre) y por el De-
creto 94/2012, de 1 de junio (DOE n.º 109, de 7 de junio), establece las bases reguladoras
de las subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fecha 15 de julio, se publica en el DOE la Orden de 2 de julio de 2014, por la que se con-
voca la concesión de subvenciones públicas, correspondientes al ejercicio 2014-2015 desti-
nadas a la prórroga de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, al amparo del Decreto 251/2008,
de 12 de diciembre, entrando en vigor el día siguiente a su publicación.

El artículo 8 de la citada Orden prevé que la concesión de este tipo de ayudas se tramitará en
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos en
el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, por tratarse de una subvención destinada a fomentar la crea-
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ción de empleo, mediante la incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con
especiales dificultades de inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y so-
cial que llevan aparejadas y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar
un orden de prelación en la concesión de las ayudas justifica el régimen de concesión directa.

Por su parte, el artículo 29.3 de la citada Ley 6/2011 de 23 de mazo, establece que las cuan-
tías previstas inicialmente para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse
en función de las disponibilidades presupuestarias, y el artículo 39.4 del mismo texto legal in-
dica el procedimiento que debe seguirse para la tramitación presupuestaria de variaciones que
pudieran producirse respecto a las aplicaciones presupuestarias o cuantías inicialmente pre-
vistas, para los casos de régimen de concesión directa con convocatoria abierta. Dicho pro-
cedimiento consiste, esencialmente en la modificación del expediente de gasto, previo infor-
me de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del Órgano competente pa-
ra la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la modificación pro-
ducida, como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyectos y
aplicaciones presupuestarias. 

Que según lo establecido en el artículo 2 “Financiación”de la Orden de 2 de julio de 2014, el
importe total de la convocatoria, asciende a 2.512.000,00 €, con cargo al proyecto de gasto
200814006001000 “Agentes de Empleo y Desarrollo”, con la siguiente distribución por apli-
caciones y ejercicios presupuestarios:

Que con fecha 5 de diciembre de 2014, se publica en DOE, anuncio de redistribución del cré-
dito asignado a esta convocatoria, quedando fijada la distribución de los créditos de acuerdo
a la siguiente tabla:

Que ha sido necesario, nuevamente, modificar la distribución por aplicaciones presupuesta-
rias de los créditos previstos en la misma, existe un saldo de retención de crédito de
212.380,87 en la aplicación 20151104242A46100 y un saldo de 17.641,01 en la aplicación
201511104242A46900, de los que 15.000,00 €, y 17.641,01 €, respectivamente, se trasla-
dan de estas aplicaciones presupuestarias a la aplicación 20141104242A46000 para la reso-
lución de prorrogas de contratos de Agentes de Empleo y Desarrollo Local, al haberse produ-
cido cambios en las cuantías solicitadas por las entidades, una vez informado favorablemente

PROYECTO 

2014 2015 

APLICACIONES IMPORTE APLICACIONES IMPORTE 

200814006001000 

1440 242A 460 972.000,00 1104 242A 460 321.000,00 

1440 242A 461 517.000,00 1104 242A 461 230.000,00 

1440 242A 462 82.000,00 1104 242A 462 85.000,00 

1440 242A 469 119.000,00 1104 242A 469 186.000,00 

PROYECTO 

2014 2015 

APLICACIONES IMPORTE APLICACIONES IMPORTE 

200814006001000 

1440 242A 460 972.000,00 1104 242A 460 321.000,00 

1440 242A 461 514.400,00 1104 242A 461 230.000,00 

1440 242A 462 84.600,00 1104 242A 462 85.000,00 

1440 242A 469 119.000,00 1104 242A 469 186.000,00 
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por la Intervención General con fecha 1 de julio de 2015, procede identificar el presupuesto
asignado a la convocatoria.

Por todo lo anterior, se informa públicamente de:

Que según lo establecido en el artículo 2 “Financiación” de la Orden de 2 de julio de 2014, el
importe total de la convocatoria, con cargo al proyecto de gasto 200814006001000 “Agentes
de Empleo y Desarrollo”, quedaría fijado en 2.512.000,00 €, con la nueva distribución por apli-
caciones, proyectos y ejercicios presupuestarios, que se detalla en tabla adjunta:

Mérida, a 2 de julio de 2015. La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, MARÍA DE
LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS.

 

PROYECTO 
2014 2015 

APLICACIONES IMPORTE APLICACIONES IMPORTE 

200814006001000 

1440 242A 460 950.130,05 1104 242A 460 375.510,96 
1440 242A 461 494.661,95 1104 242A 461 234.738,05 
1440 242A 462 84.517,35 1104 242A 462 85.082,65 
1440 242A 469 118.324,29 1104 242A 469 169.034,70 
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